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Referencia RECE/2023/13718
Procedimiento Registro de Fundaciones Asistenciales de interés general del Principado 

de Asturias
Asunto Depósito cuentas anuales 
Interesado FUNDACION ASTURIANA DE ATENCION Y PROTECCION A PERSONAS 

CON 
Unidad Responsable Servicio de Asuntos Generales
Referencia Externa AS-027

 Adjunto le remito la resolución de fecha 21 de julio de 2025, de la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar,  recaída en el expediente de referencia, por la que se  ha dictado la siguiente 
resolución:  
 

 Vista la documentación presentada por la FUNDACION ASTURIANA DE ATENCION Y 
PROTECCION A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y/O DEPENDENCIAS MEDIO PROPIO (FASAD 
M.P) con el NIF G33567330, registrada bajo el número AS-027  teniendo en cuenta:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Fundación ha presentado al Protectorado en fecha  4 de julio de 2025, las 
cuentas anuales relativas al ejercicio económico 2024 (cerrados a 31 de diciembre), aprobadas 
por el Patronato en su reunión en fecha 17 de julio de 2025.

Segundo.- Comprobada la adecuación formal de la documentación aportada a la 
normativa vigente:

 Las cuentas anuales presentadas están compuestas por informe de auditoría, el 
balance de situación, la cuenta de resultados, la memoria que, entre otros 
extremos, incluye el inventario, la descripción de las actividades fundacionales, el 
seguimiento del destino de las rentas e ingresos y el grado de cumplimiento del 
plan de actuación.

 Las cuentas están acompañadas de certificación del acuerdo aprobatorio del 
patronato en el que figura la aplicación del resultado y del listado firmado por los 
patronos asistentes a la reunión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de 
diciembre, de Fundaciones, el artículo 28 del Reglamento de Fundaciones de Competencia 
Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, y el artículo 42 del Decreto 
18/1996, de 23 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de Fundaciones Asistenciales de 
Interés General del Principado de Asturias, las fundaciones están obligadas a presentar al 
Protectorado sus cuentas anuales. Una vez comprobada la adecuación formal a la normativa 
vigente, el Protectorado procederá a su depósito en el Registro de Fundaciones, sin perjuicio de 
las comprobaciones posteriores que pueda realizar en ejercicio de las funciones que tiene 
legalmente atribuidas.

VISTOS los antecedentes de hecho concurrentes y los fundamentos de derecho de 
aplicación, por la presente, 

 RESUELVO

 Primero.- Depositar en el Registro de Fundaciones Asistenciales de la Consejería de 
Derechos Sociales y Bienestar del Principado de Asturias las cuentas anuales de la FUNDACION 
ASTURIANA DE ATENCION Y PROTECCION A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y/O 
DEPENDENCIAS MEDIO PROPIO (FASAD M.P) correspondiente al ejercicio económico 2024, sin 
perjuicio de las comprobaciones materiales que, posteriormente, pueda realizar el Protectorado 
en el ejercicio de las funciones atribuidas en el artículo 35 de la Ley 50/2002, de Fundaciones.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la FUNDACION ASTURIANA DE ATENCION Y 
PROTECCION A PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y/O DEPENDENCIAS MEDIO PROPIO (FASAD 
M.P).

Tercero.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su notificación o publicación, ante la Consejera de Derechos Sociales y 
Bienestar o directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, también 
a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.  
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